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cierto, tampoco se admitió la candidatura, no le fueran exigidos el
mismo número de firmas que ahora, que es razón que la demanda aduce
como fundamento de su pretensión».

[l. Fundamentos jurídicos

Unico. La Ley 8/1985, de 13 de agosto, de Elecciones al Parla
mento de Galicia, dispone, en su arto 21.3, que «para presentar
candidaturas las Agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la
firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo lectoral de la
circunscripción». Dado que el censo de la circunscripción de La Coruña
comprende 863.832 electores, las fiOllas legalmente precisas en orden a
la referida presentación ascienden a 8.638.

En el presente caso, la Agrupación «S.O.S. Arde Galicia» aportó en
un primer momento 749 firm,3s válidas. La Junta Electoral Provincial
consideró esta circunstancia como constitutiva de una irregularidad
insubsanable. Sin embargo, otorgó a la candidatura citada el plazo de
subsanación de cuarenta y ocho horas establecido en el arto 47.2 de la
LOREG, con lo que la cuestión de la naturaleza de tal irregularidad es
aquí irrelevante.

Pues bien: «S.O.S. Arde Galicia» aportó 1.110 firmas más, que,
sumadas a las anteriores, hacen un total de 1.859, número muy inferior
al preceptuado por la Ley autonómica, de manera que el Acuerdo de
inadmisión de la proclamación de la candidatura traído al amparo
resulta perfectamente ajustado a aquella Ley y a la exigencia contenida
en el arto 47.4, en relación con el 46.8 de la LOREG, no pudiendo
estimarse lesivo del derecho fundamental que proclama el art. 23.2 de
la C.E.

Sala Segunda. Sentencia 205, de 11 de diciembre de 1989.
Recurso de amparo 1.784/1987. Contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Toledo, condenatoria por delito
-relativo a la prostitución y confirmada por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo que dedara no haber lugar al recurso
de casación interpuesto. Vulneración de la tutela judicial
efectiva: apreciación de circunstancias agravantes de la
responsabilidad penal que no han sido objeto de acusación.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.784/1987, interpuesto por XYZ
representado por la Procuradora doña María Angeles Manrique Gutié
rrez, contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo condena
toria por deHto relativo a la prostitución y confirmada por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, que declaraba no haber lugar al recurso
de casación interpuesto contra aquélla. Ha sido parte el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Registro general de este Tribunal el
día 30 de diciembre de 1987, la Procuradora doña María de los Angeles
Manrique Gutiérrez interpuso recurso de amparo contra la Sentenci~ de
la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 13 de mayo de 1987, por la
que se declara no haber lugar al recurso de casación formulado por el
demandante contra la dictada por la Audiencia Provincial de Toledo el
10 de noviembre de 1984 y que condenó al recurrente como autor de un
delito relativo a la prostitución a la pena de dos años cuatro meses y un
día de prisión menor, y multa de 300.000 pesetas, apreciando la
circunstancia agravante de reincidencia, y condenando a los demás
acusados a la pena de seis meses y un día de prisión menor y multa de
30.000 pesetas.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) En el fallo recaído en la Sentencia dictada por la Audiencia
Provincial de Toledo de 10 de noviembre de 1984, XYZ fue condenado
como autor de un delito relativo a la prostitución, con la circunstancia
agravante de reincidencia, a la pena de dos años cuatro meses y un día
de prisión menor y multa de 300.000 pesetas; condenándose a los
restantes procesados, como autores dd mismo delito y en el mismo
grado de participación pero sin circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal, a las penas de seis meses y un día de prisión
menor y multa de 30.000 pesetas.

De otra parte, las Resoluciones dictadas por I~ misJ:!la Junta Elect~ral
con ocasión de otros procesos electorales nI tUVIeron un sentido
diferente de la ahora impugnada, fuera de errores numéricos claramente
identificables, ni aunque lo tuvieran podrian oponerse frente a la
correcta aplicación de la legislación electoral realizada por el Acuerdo
recurrido.

Sentado lo anterior, y siendo evidente que la Agrupació~ electoral
«S.O.S. Arde Galicia» ha incumplido, para presentar su candidatura, ~I

requisito básico de las firmas legalmente precisas, resulta innecesan,o
examinar los demás motivos de impugnación que expone, por lo demas
prima Jacie inconsistentes, atendido el arto 119 de la LOREG y su
entendimiento de los plazos en días naturales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando GarcÍa-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

b) El Ministerio Fiscal, en su calificación provisional, q':le elevó a
definitiva en el acto del juicio, consideró que no concurrian Circunstan
cias modificativas de la responsabilidad criminal en ninguno de los tres
procesados; y ello sin ignorar que en la hoja histórico-penal del ac~or que
obraba en autos, figuraba que había sido condenado el 8 de nOViembre
de 1955 por un delito de desobediencia, a tres meses de arresto mayor
y 1.000 'pesetas de multa, y por un delito de asesinato, en S~ntencia de
28 de junio de 1957, a veinticinco años y un día de recl~sIón mayor,
apareciendo cancelados dichos antecedentes, según el RegIstro Central
de Penados y Rebeldes, el 23 de febrero de 1982.

c) A pesar de lo anteriormente expuesto y una vez celebrada la vi.sta
oral en la que se debatieron exclusivamente los hechos que habían Sido
obj~to de la acusación, quedó vista la causa para Sentencia, .que recayó
con el resultado conocido, apreciándose por la Sala la agravante de
reincidencia que no había sido solicitada por el Ministerio Fiscal, sin
haber pasado por el trámite previsto en el art. 733 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal como hubiera sido preceptivo.

d) Contra la referida Sentencia se interpuso, en tiempo y forma,
recurso de casación por quebrantamiento de forma e infracción de Ley
ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

En el segundo motivo, planteado por quebrantamiento de fo.rma, el
recurrente alegó que la acusación en ningún momento e~tImó la
agravante de reincidencia, no siendo objeto de la acusaCIón esta
circunstancia; sin embargo la Sentencia la estima y con ello agrava la
pena que se impone al recurrente-en relación a las impuestas a los. otros
dos procesados vulnerándose así el principio acusatorio que es básl~o en
nuestro sistema penal y no permite resolver en contra del reo cuestIOnes
no planteadas ni postuladas en el juicio.

e) La Sala Segunda del Tribunal Supremo, al tratar en su segundo
fundamento jurídico la tesis expuesta, la acoge pu~to por p~~to,

estableciendo que es doctrina ya declarada en la ImportantlsIma
Sentencia de la misma Sala del Alto Tribunal de 4 de noviembre de 1986
que ahora para apreciar agravantes no objeto de acusaci~n deberá
acudirse al remedio procesal del art. 733 de la L.E.Cr., reconociendo que
sería obligado acoger el motivo planteado, pero basándose en que el
principio de la pena justificada impide su virtualidad y eficaCIa, lo
desestima, aduciendo que la pena impuesta a! recurrente es correcta
atendiendo a la regla cuarta del art. 61 del CÓdIgO Penal, y ello aunque
se desestime o no se acoja la agravante de reincidencia.

f) El siguiente motivo del recurso planteado por infracción de Ley
que se basó en la indebida aplicación de la circunstancia 15 del arto 10
del Código Penal, es desestimado asimis~o por la Sa!a, ~ue aduce que
si el recurrente fue condenado en SentenCIa de 28 de Jumo de 1957 por
un delito de asesinato a veinticinco años y un día de reclusión mayor,
tal antecedente deberia estar cancelado antes del 5 de julio de 1981,
último día de comisión del delito relativo a la prostitUCIón por el que
se le juzga actüalmente, siendo inoperante la cancelación que obra en
autos de fecha 23 de febrero de 1982 por ser posterior a la fecha de
comisión del nuevo delito.

g) Por último, la indefensión del actor se consuma en el siguiente
motivo del recurso en el que acusa la violación por no aplicación del arto
118 del Código Penal (rehabilitación) que es también desestimado, pues,
como se dice en el fundamento de hecho anterior, la Sala carece de los
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elementos fácticos precisos para declarar la cancelación, elementos que
debieron incorporarse a los autos en el momento procesal adecuado.

3. Se alega en la demanda vulneración de los arts. 24.1 y 14 de la
Constitución con base en la siguiente fundamentación jurídica.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 1986,
citada por el propio Tribunal, al estimar el segundo motivo del recurso,
declara la inconstitucionalidad sobrevenida del arto 733 de la L.E.Cr., en
10 relativo a la apreciación por el Tribunal de instancia de circunstancias
agravantes sin plantear la tesis, concluyendo que la libre apreciación por
el Tribunal de circunstancias agravantes no invocadas, supone una
contradicción con el arto 24.1 de la Constitución, al propiciar situaciones
de indefensión.

Este derecho fundamental ni puede ser vulnerado en aras de un
pretendido principio de la pena justificada, puesto que si bien es cierto
que el Tribunal a qua tiene la faculta~ de i~poner la :pena en .su gr.ado
mínimo o medio cuando no concumeran CIrcunstancIas modIficatIvas
de la responsabilidad criminal, no es menos cierto que la pena de dos
años fue debida a la reincidencia, como se deduce claramente de la
sentencia dictada por el Tribunal de instancia en la que los otros
procesados fueron condenados a la pena mínima del grado mínimo, sin
que haya el más leve indicio que hubiera aconsejado a la Sala imponer
una pena mayor al recurrente para el caso de que no hubiere apreciado
dicha circunstancia agravante.

Queda por ello patente la indefensión del recurrente y la vulner~ción
del derecho comtitucional invocado, puesto que es claro que mngún
procesado puede aportar justificaciones o pruebas relativas a un hecho
por el que no ha sido acusado por el Ministerio Fiscal, no p.udiendo ser
exigible que se prevea por el reo que la Sala sente,nciador:a Iba .a .a~tuar
como lo hizo, en base a unos antecedentes tan antIguos, sm perJUIcIO de
que la propia Sala hubiera debido considerar de oficio inoperante la hoja
histórico-penal del acusado en que se declaran cancelados sus anteceden~

tes con fecha 23 de febrero de 1982 y por tanto extinguida la pena mucho
antes, como así lo entendió acertadamente el Ministerio Fi.sca:l, y d~ no
considerarlo así debería haber procedido siguiendo los trámItes preVIstos
en el arto 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,como era
preceptivo, con lo que hubiera dado la oportunidad al procesado a
defenderse y a aportar los certificados, que ahora se acompañan c~n la
demanda, en los que sé d.emuestra que la pena por la que se le aplIca la
reincidencia ha quedado extinguida nada menos que hace 22 años.

Se termina suplicando Sentencia por la que se declare la nulidad de
la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 13 de marzo
de 1987 en todos aquellos puntos en que han sido conculcados los
preceptos constitucionales invocados, restableciendo al recurrente en la
integridad de su derecho a un proceso con todas las garantías de defensa
e igualdad que recoge la Constitución.

4~ El 29 de febrero se dictó providencia admitiendo a trámite el
recurso y, una vez que se recibieron las actuaciones judiciales, se
concedió al demandante y al Ministerio Fiscal, en providencia de 24 de
octubre, el plazo común de veinte días para presentación de las
alegaciones que estimen pertinentes.

5. El demandante reprodujo las. alegaciones de la demanda, supli
cando Sentencia por la que se otorgue el amparo solicitado.

El Ministerio Fiscal interesó que se estime el amparo X se declare la
nulidad de las resoluciones recurridas, por vulnerar el derecho recono
cido en el arto 24.1 de la Constitución, formulando en su apoyo las
siguientes alegaciones:

La Sentencia del Tribunal Supremo reconoce la vulneración reali
zada por la Audiencia, al entender que la circunstancia agravante no
podía apreciarse sin haber hecho uso del arto 733 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, pero no obstante mantiene la Sentencia
recurrida, con fundamento en la doctrina de la pena justi6cada, con
olvido de que la pena impue!ta al actor se basa, como sedesprende de
la Sentenci~ recurrida, en la concurrencia de la circunstancia agravante
de reincidencia.

La demanda de amparo invoca la vulneración del. arto 14 de la
"Constituc;;ión. La Sentencia del Tribunal Supremo acepta como pena
justificada la impuesta al actor, 10 que supone una discriminación en
relación con Jos demás condenados. No se acredita ninguna diferencia
entre los condenados qQe autorice la aplicación al recurrente de una
pena distinta superior.. '

El Tribunal Co"nstitucional establece en reiteradas Sentencias la
incidencia en el derecho fundamental consagrado en el arto 24.1 de la
Constitución de la doctrina jurisprudencial de la pena justificada o
debida, afirmando que ~si el acusado tuvo ocas~ón de defenderse de
todos y cada uno de. los elementos ,que componen- el tipo del delito
señalado en la Sentencia de casación no eXIste indefensión, ya que
ningún ,elemento nuevo sirve de base .para la calificación que considera
correcta el Tribunal Supremo ni esta calificación modIfica la pena
impuesta por el Tribunal de instanci~}. . "

Esta doctrina ·no incide en el derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva porque la identidad del hecho y la homogeneidad de las
infraccioI)es permite al acusado el conocimiento íntegro de todos. los
elementos de hecho y en consecuencia se mantiene el prin<:ipio de
contradicción y, la posibilidad de d~fensa. No hay limitación de este

derecho, porque sólo varía la subsuneión de los hechos en el tipo, es
decir, la calificación jurídica.

En este caso el supuesto concreto no puede servir de bas~ a la
doctrina de la pena justificada, porque no existe, po~ pa!le. del Tnbunal
de casación una calificación distinta del hecho Incnmmado por la
Sentencia d~ instancia, sino la aceptación de una pena impuesta por éste
apreciando, sin hacer uso de la facultad del arto 733 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, una circunstancia agravante, que no fue
objeto de acusación. .
, La Audiencia, sin plantear la tesis del arto 733 de la L.E.Cr., ImI><?ne
una pena específica porque oConcurr.e un~ agrava.nt~ q~e n.o ha SIdo
objeto de debate en el proceso al no InclUirla el MIDlsteno FIscal en su

. calificación.
La doctrina de la pena justificada, en este caso, no se puede aplicar,

porque falta un presupuesto necesario como es «que todos los elementos
del hecho debían ser conocidos por el acusado por estar en el acta de
acusacióm}.

Existe pues una clara relación de causalidad entre la agra~an~e y la
pena del actor. Se impone más pena porque el recurrente es reInCidente.
Si no tenemos en cuenta esta circunstancia, no encontramos en la
Sentencia ninguna condición C!bjetiva ni subj~t~va, ninguna razón que
justifique el plus de condena, Imp1.!esta al solICitante de amparo.

No se puede, como hace el Tnhunal Su;premo, hablar de ~anera

abstracta y general de la posible pena a Impon~r por el ~elIto ~e
prostitución, sino de la pena concreta que el Tnbunal de InstanCia
impuso y las razones por las que la impuso, y en este supuesto.concreto
la pena superior se aplica únicamente ~omo consecuencIa. de la
existencia de una circunstancia de agravación, que no fue objeto de
acusación ni sometida al principio de contradicción y por ello el actor,
al ,no ·conocerla, no pudo defenderse.

El actor denuncia la vulneración del arto 14 de la Constitución, pero
no es posible apreciarla porque la Sentencia de instancia no vulnera este
derecho fundamentaL Ella no establece discriminación alguna, ya que
justifica la diferencia de tratamiento entre los condenados; si atendemos
a la Sentencia de casación el derecho fundamental vulnerado es el del
arto 24.1 de la Constitución, porque esta resolución da c<?mo vá!ida una
Sentencia, sin justificar las razones que avalan el !ratamIento dispar, es
decir, carece de fundamentación razonada y motIvada. .

6. El 27 de noviembre último se dictó providencia señalando para
deliberación y votación el día de hoy.

11. Fundamentos jurídicos

1. Las dos cuestiones que se plantean en este recurso de amparo
consisten la primera en determinar si vulnera el derecho a la tutela
judicial, ;econocido e~ el arto 24.1 de la Constitución, la ~I!reciaci?n por
el Tribunal de instancia de una agravante de responsabIlIdad enmmal
-en el caso de autos, la reincidencia-, que no ha sido incluida en. la
acusación ni objeto de previo planteamiento conforme a lo establecId~

en el arto '733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, la segunda, SI
vulnera el derecho a la igualdad, consagrado en el a;rt.. ,14 de la
Constitución, la imposición, a consecuencia de la aprecIaclOn de esa
agravante, de pena superior a la señalada a los otros dos acusados, a los
cuales se formuló acusación en idénticos términos que al demandante de
amparo. . .

2. El arto 24 de la Constitución establece, en lo que aquI mteresa,
un sistema. complejo de garantías íntimamente vincula~a.s.entre sí
-principios acusatorio y de contradicción y defensa· y pr?hIbl~Ión de la
indefensión- que en el proceso penal, se traduce en la eXIgenCia de que,
entre la acusació~ y la Sentencia, exista una "relación de identidad del
hecho punible, de forma tal que la·condena recáiga s.o.b~ los hec~o:s.que
se imputan al acusado, como configuradores de -la IlICitud, pUJ;ubllIdad
}' responsabilidad crimin¡Lles, puesto que el ~ebate procesa~ vmcula al
juzgador, impidiéndole excederse de los térmInOS ~n que VIene forI?-u
lada la aClIsación o apreciar hechos o circunstanCIas que no han SIdo
objeto de consideración de la misma, ni sobre los cuales, por lo .tanto,
el acusado ha tenido ocasión de defenderse, a no ser que el Tnbunal
sentenciadpr los ponga de manifiesto, introduciéndolos en ~I ~~bat~ por
el cauce que, al efecto, previene el arto 733 de la Ley de EnjUICIamiento
Criminal y, de no hacer uso de la facultad que le confiere;este precepto,
no podrá' calificar o penar los hechos de manera mas· grave a lo
pretendido por I~ acusación, ni condenar por delito distint.o, salvo que,
respetando la identidad de los hechos se trate de tIpos penales
homogéneos -SSTC; entre otras, 12(1981, de 10 de abril; 105/1983, de
23 de noviembre, y 17(1988, de 6 de febrero.. .. .

La anterior doctrina fundada en los pnnClplOS acusatono y de
contradicción y defensa' y, en último término, en la prohi1?ición de
indefensión, obliga a establecer que, sin la tesis previa del cItadoart.
733, el Tribunal sentenciador no puede apreciar agravantes que no
hayan sido objeto de la acusación, y así lo reconoce la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, siguiendo consolidada.jurisprudencia de la que cita
la Sentencia de la misma Sala de 4 de noviembre de 1986.

En el caso contemplado, el Ministerio Fiscal, único acusador en la
causa, formuló idéntica acusación contra los tres procesados y solicitó
idéntica pena para todosel1os,sin·alegar con respecto al demandante de
amparo la concurrencia de la agravante de reincidencia, al parecer, no
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por eITor o inadvertencia, sino por considerar que los antecedentes
penales del mismo debían tenerse por cancelados. A pesar de ello, el
Tribunal, sin acudir a lo dispuesto en el repetido arto 733, aprecia dicha
agravante y le condena a una pena notablemente superior a la señalada
a los otros dos coprocesados.

Según 10 razonado, tal apreciación del órgano judicial constituye
vulneración de los principios señalados y quebranta la prohibición de
¡defensión, puesto que privó al demandante de su derecho a contradecir
la concurrencia de la referida agravante Y. en contra de ello, no puede
aceptarse que dicha vulneración y quebrantamiento pierdan su virtuali
dad y eficacia, por aplicación de la doctrina de la pena justificada, ya que
no se trata aquí de condena por delito distinto, pero homogéneo, del que
fue objeto de la acusación, SInO de condena por el mismo delito acusado
a la que se aplica una agravante no incluida en la acusación, ni puesta
de manifiesto a las partes en la forma legalmente establecida.

No puede, por tanto, justificarse la vulneración constitucional en que
incurrió el Tribunal de instancia con el argumento de que la pena
señalada podía haber sido impuesta,aunque no se hubiera apreciado la
agravante, puesto que dicha pena no excede de los límites de la facultad
de graduación de la pena, que corresponde al Tribunal sentenciador y no
es de aceptar tal argumento, porque no existe dato alguno que permita
sostener que la agravación de la pena viniera motivada en circunstancia
distinta a la de la reincidencia y, por tanto, es de suponer que, de no
apreciarse esta ~vante, el Tribunal hubiera dado al demandante el
mismo trato pumtivo que a los otros coprocesados, cuya acusación se
formuló en idénticos términos que la dirigida contra él, y, además, la
graduación de la pena corresponde al Tribunal de instancia y, por tanto,
debe ser este Tnbunal el que, eliminada la posibilidad de que pueda
apreciar la reincidencia, proceda a' señalar la que corresponde al
demandante, que podría ser distinta de la de los otros acusados en el
supuesto de que la Audiencia Provincial, en uso conforme a la Ley de
su potestad jurisdiccional, aprecie la concurrencia de otras circunstan
cias que, dentro de los límites de la acusación, le autorice razonable
mente a graduar la pena de manera diferente a como lo hizo con los
otros dos acusados.

3. La estimación del. amparo solicitado por vulneración del derecho
a la tutela judicial nos dispensa de entrar en la denuncia de violación del
principio de igualdad, y ello, no sólo porque resulta innecesario, sino
también porque, aparte de su muy escaso desarrollo y' fundamentación,
cortstituye, en cierta medida, un problema que depende del ya resueito
y, en realidad, es hipotético y proyectado al futuro, puesto que, de
haberse estimado constitucionalmente Correcta la apreciación de la
agravante, el .principio de igualdad no sería de aplicación por la

esencialmente distinta situación que, en tal caso, tendría el demandante
en relación con los otros condenados y, de estimarse, tal y como se hace,
la imposibilidad legal y constitucional de apreciar esa agravante, dicho
principio sólo podrá entrar en juego si en la nueva -sentencia que debe
dictar la Audiencia Provincial se' impone, dentro de los límites de la
acusación, y sin motivación razonable, una pena más grave que la
señalada a los otros dos acusados.

La estimación del amparo por las razones expuestas en el precedente
considerando requiere tan sólo, como medida adecuada al restableci
miento del derecho del demandante, la anulación de la sentencia
impugnada, en cuanto a la condena impuesta a éste, pues la anulación
total de la misma supondría extender indebidamente los efectos de' la
estimación a quienes no han recurrido la sentencia y el motivo por lo
cual se estima el amparo afecta a vulneración únicamente referible al
aquí demandante.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por XYZ y. en su consecuencia:

l. Declarar la nulidad de las sentencias dictadas por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo de 13 de mayo de 1987 y por la
Audiencia Provincial de Toledo de 10 de noviembre de 1984 en la parte
en que condena al demandante de amparo.

2. Reconocer a éste el derecho a la tutela judicial efectiva que le
garantiza el artículo 24, de la Constitución, y

3. Restablecer al mismo en la integridad de su derecho, a cuyo fin
se retrotrae la causa al momento de dictarse sentencia por la AudIencia
Provincial para que dicte otra en la que no podrá apreciar la concurren
cia en el demandante de amparo de la agrava-nte de reincidencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a once de diciembre de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio L1orente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz
EimiL-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Firmados y rubricados.

1. Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

. 1. El Letrado de los Servicios Jurídicos, en nombre y representa~
CIón .de la Administra~ión de la Comunidad Autónoma de Canarias, por
medIO de sendos escntos presentados el 8 de julio de 1987, interpone

recurso de amparo contra providencias de 15 de junio de 1987 y 1 de
junio de 1987 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Santa Cruz de
Te~nerife, así como contra providencia de 3 de julio de 1987 y auto de
18 de mayo de 1987 de la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial
de dicha ciudad, dictadas en las diligencias previas nüm. 1.836/86,
tramitadas tras una querella por presunto delito de desobediencia,
promovido por don José Angel Nogueira Enciso.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:
a) En los autos R. 5.325/84 de la Magistratura núm. 2 de Santa

Cruz de Tenerife se dictó Sentencia de fecha 2 de mayo de 1985,
condenando al Patronato de Promoción Profesional Marítimo Pesquera,
Secretaría General de Pesca Marítima (Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación) a readmitir a los actores o a indemnizarles en las

. cantidades que se expresan en el fallo, sin que en él mismo se incluyera
condena alguna respecto a «la Administración de la Comuntdad
Autónoma de Canarias o a los Organismos autónomos de ella depen
dientes».

b) La indicada Magistratura de Trabajo, a efectos del cumplimiento
de su resolución, procedió a requerir a la Secretaría General de Pesca
MarítilJla,gor II1~dio deJco.rr~spondi~nt~ exporta qirigido a la Magj.~.t!1!
tora Decana de Madrid.

c) Desp.ués de finalizado el procedimiento laboral a que se ha hecho
referencia, y en el que no había sido parte la Comunidad Autónoma de
Canarias, se publicó el Real Decreto 1.939/1985, de 9 de octubre, por el
que pasaron a dicha Comunidad las funciones, bienes, derechos y
obligaciones del Estado que se reseñaron de modo expreso, en inventa
rio detallado en la relación adjunta núm. 1 del citado Real Decreto; así
como el personal incluido en la relación núm. 2, de la repetida
disposición, sin que aparezca traspasado el Patronato de Promoción de
la Formación Profesional Marítimo-Pesquera, ni los trabajadores que
fueron actores en los autos R. 5.325/84 de la Magistratura de Trabajo
núm. 2, antes citados.

d) Don José Angel Nogueira Enciso, uno de los trabajadores
afectados por la Sentencia laboral antes señalada, interpuso querella
criminal, que dio lugar a las diligencias previas 1.836/85 del Juzgado de
Instrucción núm. 4 de Santa Cruz de Tenerife. Contra la resolución de
dicho Juzgado ordenando archivar las actuaciones formuló (el quere
llante) los recursos de reforma y apelación, dictando la Sala de lo Penal

Sala Primera. Sentencia 206/1989, de 14 de diciembre.
Recurso de amparo 953/87 y 954/87 (acumulados). La
Administración Autonómica de la Comunidad de Canarias
contra Resoluciones del Juzgado de Instrucción número 4
de Santa Cruz de Tenerife y de la Audiencia Provincial de
dicha ciudad,' dictadas en diligenCias previas tramitadas
como resultado de querella por presunto delito de desobe
diencia. Vulneración del derecho a la tutela judicial efec
tiva: improcedencia de la vía penal para la ejecución de
Sentencia laboral.
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SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 953/87 y 954/87,
interpuestos por el Letrado de los Servicios Jurídicos, en nombre y
representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, contra providencias de 15 de junio de 1987 y 1 de junio
de 1987 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Santa Cruz de Tenerife,
así como contra providencia de 3 dejulio de 1987 y auto de 18 de mayo
de 1987 de la Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial de dicha
ciudad. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el
Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el parecer de
la Sala.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado,


